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50009 ZARAGOZA


Con fecha 11 de noviembre tuvo entrada en esta Dirección de la Inspección Educativa su escrito trasladando varias consultas planteadas por la Dirección de la Escuela de Arte de Zaragoza.  En relación con las mismas, le comunico lo siguiente:

1º.- Con respecto a la consulta relativa a los alumnos de Bachiller que repiten el primer curso.
El Director de la Escuela de Arte  solicita instrucciones relativas a la cumplimentación de la documentación académica  en los casos de “aquellos alumnos que están repitiendo  la totalidad del primer curso  de Bachiller, teniendo tres ó cuatro asignaturas pendientes y que han optado por mantener la calificación más alta al finalizar el curso”.    Analizada la situación planteada, teniendo en cuenta lo establecido por la Orden de 14 de octubre de 2008, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte y lo dispuesto en la Resolución de 19 de junio de 2009, por la que se determinan las condiciones de repetición de los alumnos de primer curso de bachillerato y a la vista de la configuración de los documentos de evaluación,  se ha comprobado la necesidad de facilitar a los centros educativos instrucciones sobre como registrar académicamente las situaciones planteadas.  
En consecuencia,  se está trabajando conjuntamente con el Servicio de Ordenación e Innovación de la Dirección General de Política Educativa para la elaboración de unas instrucciones sobre la cumplimentación de documentos de evaluación para los casos de los alumnos objeto de la consulta. 

2º.- Con respecto a la solicitud de la Dirección a favor de la alumna de primer curso de Bachillerato: Itziar Belsué. 
Se trasladó también a esta Dirección de la Inspección Educativa escrito del Director de la Escuela de Arte, de 28 de octubre de 2010, solicitando la concesión de  un intérprete de signos que apoye el proceso de aprendizaje de la alumna Itziar Belsué, que presenta 
una severa deficiencia auditiva. Se considera improcedente el traslado de  dicha solicitud puesto que la misma debiera haber sido dirigida a la asesoría de atención a la diversidad de la Unidad de Programas Educativos, junto con el correspondiente informe técnico del inspector de referencia, con objeto de que puedan realizarse las valoraciones técnicas necesarias sobre la gravedad de la necesidad educativa que presenta la alumna, las limitaciones que la misma ocasiona a su proceso de aprendizaje y  la pertinencia de la concesión del apoyo solicitado. En caso de que se considere necesaria su concesión,  la asignación del mismo debe ser resuelta por la Directora del Servicio Provincial.
 No obstante lo anterior, considerando las particulares circunstancias  que concurren en  el caso (la alumna cursó la educación obligatoria con el apoyo del recurso personal que se solicita en centros que disponían del mismo; se realiza la solicitud del apoyo para cursar Bachillerato, enseñanza postobligatoria; con anterioridad la alumna  ha cursado un ciclo formativo de Grado Medio sin el apoyo que ahora solicita; la alumna abandonó por un tiempo el sistema educativo y pasó al mundo laboral …); se ha trasladado la solicitud al Servicio de Equidad y Evaluación de la Dirección General de Política Educativa para que la valore y tome la decisión que proceda.

Con objeto de facilitar la coordinación de las actuaciones inspectoras, le ruego traslade los contenidos de este escrito a los inspectores de educación de esa Inspección Provincial.

EL DIRECTOR DE LA INSPECCIÓN EDUCATIVA,

Fdo: Enrique Miranda Martín.

